
Resolucion de 6 de Julio de 1852 concediendo al Señor Don 
Benito Caldera el fiat que ha solicitado para optar al oficio 

de Escribano público. 

El Director del Estado de Nicaragua á sus habitantes—. 
Por cuanto la Asamblea Legislativa ha resuelto lo siguiente—, 
El Senado y Cámara de Representantes del Estado de Ni-
caragua constituidos en Asamblea, 

RSUELVEN: 
Artículo único: Se concede al Señor Don Benito Caldera 
el fiat que ha solicitado para optar al oficio de Escriba-
no público en el Estado. 

Dado en el Salon de sesiones de la Cámara de Re-
presentante —Managua, julio 1 9 de 1852—José Joaquín 
Cuadra R. S —Liberato Abarca R. S.—Al Poder Ejecuti-
vo— Sala del Senado. Santiago de Managua, julio 3 de 1852— 
Jose de Jesus Alfaro S S.— Juan Guerra S. S.— Por tan-
to: ejecútese— Managua, julio 6 de 1852—José Laureano 
Pineda— Al Señor Ministro del despacho de relaciones y 
gobernacion. 
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